
 

 

  
 

 

 

 
Oficio Nº DE-56-2014 
11 de marzo 2014 

 
Abogada 
Alejandra Isabel Medina Alcántara   
Secretaria General 
Presente 
 
Abogada Medina: 

Para su conocimiento y demás fines, transcribo a usted la Resolución                             

DE/55-11-03-2014 emanada de los Directores Especialistas del Instituto, en Sesión 

Ordinaria Celebrada el día 11 de marzo de 2014, según Acta Nº 09-2014. 

 

Resolución No DE/55-11-03-2014. El Instituto Nacional de Previsión del Magisterio, 

a los once (11) días del mes de marzo de dos mil catorce (2014).  

CONSIDERANDO (1): Que mediante Decreto Legislativo No. 247-2011, de fecha 

catorce (14) de diciembre de dos mil once (2011), se aprobó la Ley del Instituto 

Nacional de Previsión del Magisterio, la cual establece en el artículo 9 que el Órgano 

Superior de Administración y Ejecución, será el Directorio de Especialistas para la 

Administración del INPREMA, que para efectos de la Ley se denominará el Directorio. 

CONSIDERANDO  (2): Que en sesión del ocho (8) de Mayo de dos mil doce (2012), y 

mediante Resolución CI No. 243/08-05-2012, nombró, con base al artículo 128 del 

Decreto Legislativo 247-2011, como Directores Especialistas del Instituto Nacional de 

Previsión del Magisterio a los señores ERNESTO EMILIO CARÍAS CORRALES, 

NESSY ELDENIDA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ y CÉSAR GUIOVANY GUIFARRO, 

designando como Presidente al Licenciado  ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES. 

CONSIDERANDO (3): Que en fecha primero de febrero del año dos mil catorce, fue 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta, el decreto No. 267-2013, en dónde se decreta 

reformar los artículos 28,43,48,49,56,59,60,63,65,105 y 125 de la Ley del Instituto 

Nacional de Previsión del Magisterio (INPREMA), contenido en el Decreto No. 247-2011, 

de fecha 14 de diciembre del 2011. CONSIDERANDO (4): Que se ha recibido un 

considerable número de solicitudes de beneficios por concepto de Separación del 

Sistema, presentadas por los docentes, las cuales están en proceso de pago y sujetas a 

la Aprobación de la nota técnica que emita la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

(CNBS).CONSIDERANDO (5): Que la referida nota técnica está pendiente de firma 

por parte de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros debido al cambio de 
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autoridades en dicha institución. CONSIDERANDO (6): Que en vista del tiempo 

transcurrido, es necesario y prioritario continuar con el proceso de pago de las 

solicitudes de Separación del Sistema. POR TANTO: El Directorio de Especialistas del 

Instituto Nacional de Previsión del Magisterio (INPREMA), en aplicación de los artículos 

65 y 66 de la Ley del INPREMA y como medida transitoria en tanto se firma la Nota 

Técnica sobre el mecanismo de pago para las Separaciones del Sistema. RESUELVE: 

PRIMERO: Proceder al pago de las cotizaciones, por concepto de adelanto, de acuerdo 

al cálculo que realice el Departamento correspondiente y completar los valores 

pendientes una vez se cuente con la Nota Técnica aprobada SEGUNDO: Autorizar al 

Departamento de Prestaciones Sociales, Administración, Gestión de Proceso e 

Inversiones para proceder con el pago. TERCERO: Comunicar la presente Resolución a 

la Secretaria General y Departamentos: Gestión de  Procesos , Cartera, Prestaciones 

Sociales, Administrativo del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio para los 

efectos legales y administrativos correspondientes CUARTO: La presente Resolución es 

de ejecución Inmediata  F) LIC. ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES, Presidente 

Director Especialista, Lic. CESAR GUIOVANY GUIFARRO RIVERA, Director Especialista, 

Lic. NESSY E. MARTINEZ HERNANDEZ, Directora Especialista y Abogada ALEJANDRA 

ISABEL MEDINA, Secretaria General COMUNÍQUESE. 

Atentamente, 

 
 
 
LIC. ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES 
DIRECTOR PRESIDENTE 
 
 
 
Cc: Lic. Nessy E. Martínez Hernández                                                                                                                           

Lic. Cesar Guiovany Guifarro                                                                                                                           
Cc: Arch. ecc/SR 

 


